ANDREA XIMENA JAVELA HERRERA

Considero que esta importante reforma introducida por la Ley 2080 de 2021 a la Ley 1437 de 2011, hacía falta en la jurisdicción contenciosa administrativa, donde la figura jurídica de la sentencia anticipada se tomó de la buena experiencia que nos dejó el Decreto 806 de 2020, figura que permite superar las dificultades que tuvo el proceso administrativo con la implementación de la oralidad.

La sentencia anticipada imprime verdaderamente al trámite procesal los principios de celeridad y economía, permitiendo de gran manera descongestionar despachos judiciales, máxime cuando esta jurisdicción maneja temas de línea donde existe unificación de jurisprudencia, y extender un proceso en la practicas de varias audiencias innecesarias (iniciales, de pruebas, de alegatos y juzgamiento) conlleva a dilatar el proceso.

Para concluir considero que, la sentencia anticipada es un importante acierto de la Ley 2080 de 2021 para mejorar la prestación del servicio de administración de justica en beneficio de los usuarios, donde de manera más pronta van a ver resueltas sus pretensiones.   



